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PSEOiOS ÜE aOSCRÍPOIÓN

de la provincia de Logroño

PRECIOS D£ INSERCíOK

íxis eaiotoa y annacios oñoisles y par* 
tiottlarea púa sean de pago, satisfarán caco 
o * 'moa do peseta por pal arma, y íes 
snnnoioR judiciales, a ranón de tres cén* 
timos de peseta también por pai-ab»* 
debiendo los interesados acreditar ante 
de la publicación por medio de la corres 
pendiente Carta Pago, haber satisfo 
chü BU importe ex Dapositaria de fon 
dos provinciales, sin cayo requisite no s 
aserta rán.

advertencia
No se admitirán, para las inseroiont 

comunicaciones que no vengan registrada 
del Gobierno de provincia.

LiB leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias tomtonoa de 
ífea, enjetoB a la legislaoión raninsular a loa veinte díc.s de su ptomn gscwn en 

si a no se dispusiere otra cosí.
Se esaendo hecha la profflvigaelía al -Ha sc< 1» Sn«?eli3 1* L«y

'í¡e? 4.(1 6'sííto I del CédijO OíVlb 

PresiMadelUileMiiiistíDS

Parte Ofíctat
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia', Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 3 de septiembre

StCClON P80Ï1BC1AI 
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SE PUBLICA LO« MARTES. JUEVES T SÁBADOS

Judias 
Garbanzos. 
Habas 
Aceite 
Bacalao
Azúcar blanquilla 
Carbón vegetal 
Carbón mineral

j Trigo
I Harina 
j Pan 
• Huevos
5 Leche 
í Jabón

2068
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kg.

hg-

kg. 
qm. 
qm. 
qm. 
qm.

docena 
litro 

medio kg.
Carao (promediorte las (res) kg.
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Sí íaaoribe «c la Oontadarí» âglaKicm*. DipaUolón ProTlaeiali
El pago ás la siíaerlpeióu 59 adslantadc, poz lo tanto «61o laatandalán 1*« «ni 
ripeloas» que Tsngan aeojr.paSaâiï 4» su Impoíte,**hiendo hsewloloi da iaeie 
ds Is Ccpital ?o’ <5; ’ibyeasa ási Tetsru, G It o Footal o latí* da fácil

bío.

FECHA DE LA CLASIPI- 
CION.—R. O. de 7 de abril de 
1926.

DOTACiON ANUAL TO
TA L.—1.600 pesetas por la l.« 
y 160 pesetas por la 2.^

FAMILIAS POBRES.—O a- 
toroe en total del partido.

I San Asensio a 31 de agosto 
5 de 1930.

Ademas contratará el servi- 
I cio de todas las igualas del 
partido que en total lo consti
tuyen, ésta villa y sus Aldeas 
Las Ruedas, Escurquilla y Val- 
devigas y el distrito de Poya
les con sus Aldeas Nalvazas, El 
Villar de Poyales y Garran^o 

' con una distancia máxima de 8 
i Kms. de buen camino de herra- 
í dura que hasta la fecha prodú- . 
j ce 6.850 pesetas pagadas por 
í trimestres vencidos de fácil

2061 ;
Aprobado el reparto girado 

en este municipio sobre los 
productos de la tierra para el 
año actual, queda expuesto al
público por plazo de 15 días 

Para cumplimiento dej la durante el cual y tres días mas
R. O. de 18 de agosto paséido,_ se admitirán reclamacionespre-
publicada en la Gaceta de gentadas en forma legal.
Madrid de 21 del propio mes, j Huercanos a 3J de AgostoMadrid de 21 del propio mes,
inserta en el Boletín Oficial d© 
la provincia del día 23, se fija 
a continuación lista de los artí
culos de primera necesidad a 
que se refiere la R. O. indica
da; interesando de los señores 
Alcaldes de la Provincia remi
tan a esta Sección provincial d© 
Economía los datos que seles 
tienen pedidos antes del día 10 
del actual, y espero del celo de 
los mismos me evitarán todo 
recordatorio que me obligaría 
a imponerles un fuerte correc
tivo y para que estoy facultado 
por el artículo 8 del Reglamen
to de 29 de marzo último.

de 1930.
El Alcalde, 

Juan José J. Baguero.

ENCISO (LOOROÑO)

i

g

2074
Por anulación de la elección ■ 

verificada en el anterior concur- • 
so, se halla vacante nuevamen- j 
te la Plaza de Médico titular ; 
de éste partido e Inspector !

Debiendo

LISTA DE ARTICULOS DE
PRIMERA NECESIDAD

Articulos Prooio

Arroz
Patatas

Ag. 
kg.

El Alcalde, 
Ilegible,

cslebrarsü las subas-
tas do esta Comunidad d© montes, 
anunoladas en ©l Boletín Oflolal 
da esta provinoia de feoha 28 del 
presento mas el día 18 de Sepíiem- 
br© próximo y no el día 8 como 
se indica en dicho anuncio, s© 
haca público para general conoci
miento.

Villavelayo a 31 d© agosto de 
1930,

cobro, en la forma que se 
convenga con la representación 
de las mismas, al formalizar el j 
contrato. *

También puede contratar el ; 
servicio de las igualas del pue- 
blo de Valdemoro de la provin
cia de Soria que se halla a diez 
Kilómetros de camino de he
rradura y produce 600‘2 pese
tas, , ,

Las instancias serán dirigi
das a ésta Alcaldías acompaña
das de lós títulos respectivos y 
demas justificantes de estudios, 
méritos y servicios, sin cuyos 
requisitos no serán incluidas 
©n el concurso.

Enciso a tres de septiembre 
de mil novecientos treinta, 

í El Alcalde,
I Santiago 0.

municipal del mismo que cons
ta de las circunstancias siguien
tes:

A YUNT AMIENTO QUE LO 
INTEGRAN.—Enciso y Poya
les del Partido de Arnedo de la 
provincia de Logroño.

CENSO DE POBLACION.— 
1.700 habitantes en total.

CATEGORIA.—V

A 
i 
Î

anuncio

El Alcalde, 
Ambrosio Fernández.

EDICTO

i98o

I Formado por la Comisión muni- 
‘ cipal permanente de esto Ayunta

miento el proyecto del presupues- 
fto municipal ordinario para el 
i ejercicio de 1931 queda expuesto 
5 al público en la Secretaría muni

cipal por término de ocho días, lo 
se anuncia en cumplimiento y a 
los efectos del artículo 5.° del R' 

¡ D. de ‘23 do Agosto de 1924.
i San Miilán de la Cogoila 11 de

agosto de 1930.
Î ■ o El Alcaide, 

Pedro 0.

EDICTO

1054
Aprobadas provisionalmente : 

por la Comisión Permanente J 
de este Ayuntamiento, las f

2048
Aprobadas las ordenanzas 

municipales para el cobro del 
arbitrio sobre los productos de 
la tierra en este municipio 
quedan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayunta-

__________ , miento por plazo de 16 días al 
dientes al pasado año de 1'929, i efecto de reclamaciones que 
quedan expuestas al público en < estimen pertinentes.

í esta S'ecretaría durante el plazo I 90 '
I dp 15 días, y otros 8 más, a fin
s de que sean examinadas y pue-
I dan formular por escrito, los

dientas municipales correspon- ;

I reparos y observaciones que 
f estimen pertinentes.

Hiiercanos a 29 de Agosto
i de 1930

El Alcalde, 
Juan José J. Raquero.

SGCB2021



boletín oficial Año íSSO

y Trevijano dando las gracias । 
por has subvenciones concedi- i
das para abastecimiento

cuyo Maestro D. Laureano Leza- 
nn Fornlndr? ios ha incnlcado en

Extracto d e los acuerdos 
adoptados por la Exorna. Co
misión provincial en la sesión 
que celtíbió el día 13, la cual 
fué^preaidida por D. Alfredo 
Muñoz, Presidente de la Exce
lentísima Diputación provin
cial y a ella úsiátieron los di
putados señores Santaolalla, 
I barn a varro y Remón.

Abierta la sesión y leída el 
acta d© la anterior, fué apro
bada.

La Comisión quedó entera
da de comunicación del Exce
lentísimo Sr, Gobernador civil 
de la provincia, Presidente de 
la Junta Administrativa del. 
Instituto d e Higiene dando 
gracias por haberse librado las 
2.500 pesetas que en concepto 
de subvención han sido conce- *

aguas, significar a este último 
Ayuntamiento no es po.siblo 
ampliar la subvención, por ha
berse verificado ya ©1 reparto.

Significar al alcalde d© Soto 
d© Cameros, que el importo de 
su cuenta de la reparación pú
blica de aquella villa, se tendrá 
en cuenta en el próximo año, 
toda vez que antes de haberse 
recibido en esta Secretaria, se 
había distribuido la cantidad 
consignada en presupuesto pa
ra estas atenciones en el año 
actual.

Designar a doña. Josefa Ne- 
gueruela Díaz, de 84 años de 
edad, avecindada en Briones y 
a doña "Weuoealada Díaz Le^^a, 
que lo 98 de Calahorra, y que 
cuenta con 81 años do edad, 
para constituirles una pensión 
vitalicia de una peseta diaria a 
cada una de ellas en el 5.° Ho-

do i tal furui

con desíino

haoiío al ahorro qu© 
ingrosars© por olios, 

i la mutualidad esco
lar croada por H, O. de 11 de ma
yo de 1912, hasta la cantidad de 
14.000 pesetas, con la particulari-.
dirá de quo ¡a ro

i tübiiídtíd do 1 
= uno aporta es 
' orupolosid^d 
■ mismos niño?,

laudeción y con
sumas que cada

! levada con una os
es mor nd. a p o f los 

viéndoseles hacer

didas a dicho Instituto para el 
mejor desenvolvimiento de sus 
servicios.

Señalar par'a. celebrar sesión 
ordinaria el dí¿i 20 del mes ac
tual, dando principio el acto a 
las once y media de la mañana.

Aprobar el proyecto del ca
mino vecinal de Leza de Río 
Leza a hi carretera de Pique
ras a Logroño y el segundo re
formado del de Muro de Came- 
•/08 a la Cíi.rretcm de Piqueras 
a Logroño por Jalón.

Id las cuentas de gastos oca
sionados durante el pasado raes 
de julio en la Sección de Vías y 
obras provinciales, por mate
rial de oficina, viajo de inspec
ción y vi^Jancia y conserva
ción de carrots cas provinciales 
y caminos vecinales importan
tes 6.203‘75 pesetas.

Idem las certificaciones de 
obras ejecutadas en los cami
nos vecinales por eontrata de 
Üruñuela p o r Huércanos al 
Alto de San .Antón q/ze impor
ta 2.359'36 pesetas.

Do Trevijano de Cameros a 
la carretera de Piqueras a Lo
groño, por 4.683‘66 pesetas y 
de Brieva de Carneros a la cá- 
rretera de Lerma a la Estación ? 
de San Asensío por 34.763‘34 ’

Anunciar las subastas para I 
la construcción d© los caminos ; 
vecinales de Ochánduvi a laca- Í

. las aportaciones coa verdadero I 
. ©ntusiassiao, s c acordó felicitar ) 

efusivamento a t m digno profe- i 
sor y hacer público la conducta s 
del^ mismo para, quo le sirva d© 
satisfacción y de estímulo « otros ' 
Maestros do la provincia. '

Señalar el personal que ha de 
ceOídítuir já piandila da funciona
rios de id Sección provincial de 
Administración Loca’, en la si- 
guicnte forma: Ofloiai 2*® Don Jo
se ue la Ballina; Id. 3.“ D. Jacinto 
Ortega y Auxiliar D. Rafael Pé-

menaje a la Vejez qu© ha de 
celebrarse en fecha próxima 
por la Caja de Previsión So
cial d@ Castilla la Vieja.

Conceder a la Cámara Agrícola 
provincial, organizadora de un 
concurso de ganados que ha do 
celebrarse en Villoslad.a de Came
ros los días 13 y 14 de septiembre 
próximo, una subvención de 500 
pesetas coa destino a premios.

Anunciar concurso por término 
de dioz días para la confección do 
listas ©lectora les y pubdoaoióa del 
Censo electora?, con sujeción alas 
condiciones que oportunamente se 
publicarán en ©1 «Boletín oficial» 
de la provincia.

So acordó a propuesta de la Co
misión ©spooiai de.signada al ©feo 
to, distribuir la cantidad consig
nada en presupuesto para subven
ciona r la oonstruoción y repara
ciones urgentes d© esouólae ©n la 
provincia en la siguiení© forma; 
Aldoanuova d© Ebro, i.OOO; Ba
ñares.. 10000; Baños d© Río Tobía, 
600; Bobndiha, 400;Bíioaes, i.900 
Csstroviejo, 250; Puenmeyor, lOOO 
Ledesma, 500; Luezas, 500; Nalda, 
1.000; Navarret©, 2 000; Ptéjano,’ 
600; Robres, 5oo; San Asensio, 
i.ooo; Santo Domingo de la Cal
zada, i.ooo; San Vioent© ^Muniila) 
5oo; San Viesatelde la Sonsierra, 
f.ooo; Torrecilla do Cameros, looo

rez-Grando.
No obstanto este 

si por razón da los
señaieinienío 

servicios esta
üistioos que a dicha Sección se 
red .man por la Dirección Gene
rat do Administración, en alguna 
époc.í necíshára más personal
podrá iadioarlo ©1 Jef© d© la Sse- 
eión y 3© le faoiliíará otro auxi
liar que fcemporalmeníe, g© des
plazará de io3 que forman el Ne- 
goni;5dode cédulas perenales.

O denar a D. Rafael Pérez 
Gpí ,.dc’, por ser neoesarios sus 
servioios que el día 1.° dol próxi
mo mys de septiembre se presente 
en la sección proviaoial de Ad- 
ministraoión Local, a ña de pose
sionarse del cargo de Auxiliar ad- 
anoistvijíivo para el que fué nom
brado eú sedóa de 29 de julio úh 
ti rao. o

Significar a D. Ignacio Osozano 
Gil, vecino d© esta Ciudad quo 
solicita el reingreso de su hijo 
Aureo Cenzano Orive, como fun
cionario de esta Diputación, que 
lo fué anteriormente, y cuya ce- ■ 
santla eo decretó sin más rszóu 
que la de no llevar cinco &ño3 de 
servicios y exceder de Ja pianti- 
Ih', qu© la diáposioióo legal a que ’ 
alud© ©n su icsíanoia «ada dio©

I noz y un mes al Capellán Se- 
I cretario del Asilo provincia) 

don desús Angulo Barrasa. 
que por la -Presidencia se desig
ne la persona que le sustituya 
en Zos trabajos que este último 
prest© en aquella administra
ción.

Costear los gastos que origi
ne la cura de aguas en Medina 
del Campo Sor Catalina ZabaL 
za, Hija de la Caridad al sorvi- 

’ ejo del Hospital provincial, 
I siempre que el mismo no oxeo 
I da de 260 pesetas.
Î Ampliar la gratificación de 
j 160 pesetas hasta la cantidad 
; de 560 al vecino de esta ciudad 

don Luis Miranda, por líi ayu
i da prestada al señor Arquitec

to provincial ^eu el proyecto y 
delinación de los dos pabello 
nes que han de construirse en 
©1 Hospital, durante lo.^ días 
que median del 19 de mayo a) 
16 do julio, sin interrupción 
alguna en la mañana, y tarde,

_ La Bxema. Comisión provin
cial, entendiendo que la condi
ción de exigir las dos terceras 
partos de Sobresalientes en los 
exámenes de fi?í de curso para, 
que los becarios puedan conti
nuar en el dkírute do ese broío

^Joloco-d© cierta riguro
sidad, dado el carácter que tic 
nen las becas do subsidio o 
ayuda a e.studiantes pobres 
paza alcanzar carreras y tí tu 
los modestos, acordó

1.’ .Rebajar la nota de con 
junto que se exigía a la media 
oficie l del Centro donde cursen
sus estudios, sin ningún sus 
penso.

, 2.'’ Que esta nueva condi 
ción tenga efecto retroactivo 
únicamente para los becarios 
del último curso académico de 
1929 30 y

3." Anunciar concurso en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, por medio de la Circular 
acostumbrado para la provisión 
de las cinco becas vacantes, 
que son: Una en la Escuela 
Normal de Maestras; Una en 
la de Maestros; Una de Agri
cultura y Dos de Bellas Artes-

Admitir en el Manicomio 
provincial a Juan Pascual Si
món Ventura de 77 años de 
edad y vecino de Alfaro: Gas-

Treviaos, 
Tudelilla, 
lloslsda, 
pesetas.

i.ooq; Trevij.’íf.no, 5 .o;
25o; Viguera, i.ooo; Vi-

1.000 y Z^rratón, 600
tretera.do Tirgo a Tormantos, !
Loza a la carreteril de Hique- 1 
ras a Logroño, Qutur a Ágni j
lar y Ajamil. a la • carretera da,i «iones hechas por la Coraisiáa es-OidâxS con gusto las maaifesía-

Piquoraa, ¿i Juogroño.
Aprobar el proyecto de abas

tecimiento de aguas al pueblo 
de Villaiovar, e invitar al 
Ayuntamiento a que pueda re
tirar el original con una de sus 
copias.

pecial designada ai efecto con 
motivo do tas vi dt^s giradas a isa. 
escuelas do los pueblos cuyos 
Ayuntamientos' habían solicitado

respecto al reingreso de emplea
dos, siaó que so limita a ordenar 
que los /unoionarios de qn© han 
de componerso las Sección es pro- 
viacialea de Admiaistración local 
procederán de Is plaatills y ©sca- 
íafones generales déla Diputación, 
que este servicio se halla atendi
do por m que, únicameate se tea- 
drán en cuenta los servicios de su 
hijo Aureo si algún día son neos-

par Buzarra Martínez, viudo, 
de 59 años de edad y Cristina 
Herreros Hernáez, soltera de 
18 años de edad vecinos ambos 
de esta Capital.

Admitir en la t^as.á de Beuo- 
. licencia a Juan Pavía Mendoza 
j soltero de 68 años de edad, na- 
I tu ral de Cárdenas.

La Comisión quedó enterada 
do comunicaciones de Manilla ?

sario?, sin qn© ggto implique el 
derechó alguno para la readmi- 

sabvenoióü para reparaciones m;- , eióa como empleado de la Dipu* 
gentes d© aquéllas, respecto al ai íacióa.
to grado de instrucción y educa 
ción en que so encuentran los ni

5 ños que asisten a la do Bañaros,

Conceder quince días de li
cencia al Vigilante del Mani
comio don Cayo Herrero Jimé-

I Conceder la salida de) Asilo 
j del huérfano Hipólito Viguera 
ICaraaa, de 13 años de edad, 

para ir a vivir en compañía del 
vecino de esta Capital dqn 
Marcos López üruñuela, previo 
abono de las 50 pesetas esta
blecidas en la escala, aprobada 
por acuerdo de 20 de febrero 
de 1926.

Habiéndose extraviado a D. 
José Velasco, vecino de Haro, 
los cupones números 20 de la 
Caja Vitícola, vencimiento 1,®

SGCB2021



SeiOIH OFICIAL Página 3

de julio próximo pasado, co- 
poiidlsïites a loíí títuíos núme
ros 2.024, 4.088, 4-084, 4.037, 
8.038, a.O39 5^ 4.043 so acordó 
publicarlo en el Boletín Oficial 
de la provincia por término de 
treinta di as, pasado el cua2 si 
no se formula oposición por 
persona interesada se procede
rá a la anulación de ios mis
mos.

La Comisión quedó enterada 
del balance de las operaciones 
de rngresoso y pagos verifica
dos en la .Caja provincial du
rante el período de tiempo de 
1.® de enero a 31 do julio últi
mo,* juntamente con la nota del 
movimiento de fondos corres
pondiente a dicho día del que 
result a una existencia de 
9iO.784‘39 pesetas.

Aprobar diferentes facturas 
y vales por distintos servicios y 
suministros hechos a ios Esta
blecimientos dependientes de 
la Diputación.

Se resolvieron las reclama
ciones presentadas sobre la cla
sificación de cédulas personales 
correspondientes a loa señores: 
don Ángel Moreno Redondo, 
Manuel Iturbe Miralles, María 
Fernández, Marcos Gil Hierros, 
Julio Maza Muro, Juan Caste
llanos Medina, Enrique Roble
do, Eugenio Martínez Ruiz, 
Juan MaRínez García, Máximo 
Azpurgua Orío, Lamberto La- 
justicia Bonilla, Luis Marañón 
Torres, Eduardo Rodríguez, 
José María Goterón Pascual, 
Amalia Azofra, Ugarte, Vicario 
Herce Marrodán, Podro Ro- 
sáenz Herce y Pantaieóa Gar 
cés Ruiz, y reclamar varios do- 
c u mentos pa ra resol ver 17 re- 
clamaciones presentadas po^' 
otros tantos contribuyewtes.

Aprobar los padrones de cé
dulas personales correspon
dientes a los Ayuntamientos 
de À modo, Brieva de Cameros, 
Briñas, Cenicero, Eoiizaleche, 
Haro, Hervías, Sajazarra y Vi- 
llamediana.

Conceder quine© días de li 
concia para ausentarse de la 
provincia al señor Diputado 
provincial don José María San- 
taolalla.

Y no habiendo más asuntos 
de que tratar, se levantó la se
sión.

Lo que conforme a, lo dis 
puesto en el artículo 100 del 
vigentejEstatuto provincial, ae 
publica en este Boletín Dficial. 
El Presidente, Alfredo Muñoz. 
El Secretario, Benigno Macua.

Extracto de los acuerdos 
adoptados por hi Exorna. Comi
sión en la sesión que celebró el 
día 21 del mes actual, y en 
segunda convocatoria ooníormo 
a lo dispuesto en el artículo 95 
del Estatuto provincial vigen
te, la cual toé presidida por D. 
Alfredo Muñoz, Presidente do, 
la Exorna. Diputación provin
cial y asistencia del Diputado 
señor iSautaoialla.

Abierta la sesión y leída «1 
acta de la anterior, fué aproba
da.

La Comisión quedó enterada 
de 00 mu ni oaciones de los Ayun
tamientos de Manzanares de 
Rioja y Viniegra de Abajo, 
dando un expresivo voto de 
gracias a esta Corporación por 
las subvenciones de 1.600 y 
2.600 pesetas para traída de 
aguas potables optando por el 
personal técnico de esta Dipu
tación en la realizacióíi de la 
obra y el seguido para la insta 
lación de las aguas y alcantari
llado do las escuelas naciona
les, del señor Administrador 
del Asilo provincial de híiber 
sido adquiridos por el Veterina
rio señor Pcistor, sois cerdos 
pequeños con destino a expre
sado Establecimiento.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 4 del mes de 
septiembre próximo, dando 
principio el acto, a las once y 
media.

Conceder un mea de licencia 
a don Manuel Santos Sarale- 
gui. Ingeniero Director de la 
Sección de Vías y obras provin
ciales, para contraer raatiimo- 
nio.

Adjudicar definitivamente ©1 
remate de las obras de cons
trucción de dos pabellones al 
Oriente y Occidente del Hospi
tal provincial en favor de la 
nueva Sociedad General de 
Construcciones Ltd.^ requirien
do a su representante don Juan 
Arozamena para que dentro 
del término de diez días, eleve 
hr fianza provisional a definiti
va.

Sufragar los gastos que ori
gine la torna de aguas en los 
baños de Arnedíllo al asilado 
Carmelo Emiliano San Pedro.

Admitir en la Casa de Bene
ficencia a Benita Ruiz Alvarez, 
soltera de 62 años de dad y 
natural de Nalda.

Acceder a lo solicitado por 
doña Cristina Rojas Cabezón, 
casada, mayor de edad, y veci
na de Bilbao, de sacar de la 
Casa de Beneficenoea de llevar 
a vivir en su compañía a su 
hermano Bernardino Cabezón, 
huérfano de padres.

Admitir en ©1 Manicomio 
provincial a Ramona -Santos 
Morales, casada de 68 años de 
edad natural de Buciso y veci
na do esta Capital, y a TiJusta- 
quio iSantolayá R.uíz- solte
ro'do 28 años de edad, natnral 
y vecino de Vi 11 amedian a.

Acceder a lo interesado por 
la Exema. Comisión provincial 
de Guipúzcoa de queesta Dipu
tación. do Logroño se haga car
go del demente Braulio Martí
nez Sainz, do 64 años de edad, 
por ser i;aturalde Sorzano y no 
llevar diez años de vecindad y 
residencia no interrumpida en 

aquella provincia, rogándole 
continúe en aquél Manicomio 
por cuenta de esta Diqutación, 
por no existir vacante en el de 
esta provincia,

Id. a lo solicitado por la 
besarla del Magisterio C- otilde 
Calleja Sáenz, participándole 
que continúa con el disfrute de 
su beca para el próximo curso 
de 1930-31.

Aprobar las nóminas que se 
forman con arreglo al R. D. de 
29 de septiembre de 1926 rela
tivas a los caminos en construc
ción y reparación por contruta 
y que corresponden al pasado 
mes de j u l i o , importantes 
1.006‘00 pesetas.

Id. la liquidación de las 
cantidades ingresadas por los 
Ayuntamientos incursos en el 
único grado de apremio para 
©1 abono del premio de cobran
za al Agente Ejecutivo don 
Esteban Pradas, importante 
62‘15 pesetas.

Id. diferentes facturas y 
vales por distintos servicios y 
suministros hechos a los Esta
blecimientos dependientes de la 
Diputación.

Id. la distribución de fondos 
por Capítulos y artículos para 
satisfacer las obligdciones del 
mes de septiembre, imqortante 
181.767 pesetas.

Anular la cédula de doña 
Carolina García de la tarifa 1.^ 
clase 11.“ sustituyéndola por 
otra de la tarifa 1.® clase 13.\

Y no habiendo mas asuntos 
de que tratar, se levantó la 
sesión.

Lo queconforraea lo dispues
to en el artículo 101 del vigen
te Estatuto provincial se publi
ca en este Boletín Oficial—El 
Presidente, Alfredo Muñoz—El 
Secretario, Benigno Macua.

A N uncí 0.8

iSDICTO

2012
Este Ayuntamiento pZeno ew 

sesión del día 26 del actual 
aprobó el pliego de condiciones 
para la subasta relativa a las 
obras de construcción de un 
nuevo cementerio en esta villa 
y a tenor de lo dispuesto en el 
vigente Reglamento sobre con
tratación de obras y servicios 
municipales, se hace público 
que las reclamaciones que se 
produzcan debeiáu presentarse 
antela Corporación municipal 
dentro el plazo de ocho días,, 
contaderos desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
tin Oficial, d© la provincia; en 

j la inteligencia de que, pasado 
i dicho plazo no será admitida 
’ ninguna de las que se formo 
i len.
j Muro de Aguas a 26 de agos
I to de 1930.
i El Alcalde
J Víctor Rueda
f El Secretario
I Valentín Pére^

5 EDICTO

1036 
: Aprobado por el pleno de este 
j Ayuntamiento el presupuesto ordi

na rio pata el ejeroíoio de ¡93;, 
queda expuesto al público en la 

' Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo do i5 días, a oont r 

’ desdo la terminación depa exposi
ción al público, podrán iníerpo- 
nerse reclamaciones ante la Dele- 
g ción de Hacienda de esta Pro- 
vinoU, por ios motivos señaladas 
en el artículo 301 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Gallinero de Cameros a 28 de 
. de Agosto ¡930,

El Alcalde-Presidente, 
Antonio Roddguez.

EDICTO

1953
Formado por la Comisión muni

cipal permanente de esto Ayunta
miento ei proyecto del píesupues- 
to municipal ordinario para el 
ejercicio de 1931 queda expuesto 
al público en la Secretaría muni
cipal por término de ocho días. lo 
se anuncia en oumelimiento y a 
los efectos del artículo 5.° del R- 
D. de 23 do Agosto de 1924.

Saín Torouato 18 de agosto 1930
El Alooide,

Silvestre" L'a her a.
A WMPWKMM'

EDICTO

Aprobado por ol pleno de este 
Ayutamiento el presupuesto ordi
nario para el ejerció de i93i, 

í queda expuesto al público en la 
Secretiñía municipal por término 
do 16 dífs, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción a! público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele- 
gííción do Hacienda de estli Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el articule 301 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

VilLvdrde a 16 do Agostó de 
1930.

El fVlca'de-Prásidcnte, 
E bat Uto Tobías.

SGCB2021
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SYÜNTáMIENTO DE VILLANUEVA
DE CAMEROS

RELACIÓN de las maderas siíñaladas con el marco oficial y leñas del monle ^^Ollano» de esta jurisdicidn^ concedidas por la Superioridad^ que han 
de ser enajenadas en primera y pública subasta, con arreglo a los pliegos de condiciones insertos en los Boletines Oficiales mimeros 84 d^ 
maderas y 85 de leñas, del mes de agosto corriente y el económico administrativo que se hallan de manifiesto en la Secretaria del mismo.

1029

Número 
de 

lotes

Número 
de 

árboles

Maderas 
metros cúbicos

LEÑAS Tasación 
Pesetas /Día, mes y hora de la subasta Observacionesgruesos 

estéreos

ramaje

estéreos

I 
2 
3 
4 
5

32 
130 
160 

Limpieza y entresaca 
Id. id.

33*227
25o
300
35o
400

30
100
i5o
15o
15o

920
85o

io5o
85o

1100

27 de septiembre a las 9
27 » a las 9 y media
27 » a las 10
27 » a las 10 y media
27 » a las 9

Sitio Fuente Cunaches 
Sitio R. de la Paloma 
Sitio La Dehesa 
Sitio Río Copo 
Sitio La Nava

Villanueva de Cameros, 27 de agosto de 1930.^El Alcalde, Donato Sáen^.

HminisimH 1! liisliciii

2069 
Don Isaac José Medina. Qarijo, 

Juez d© primera instancia de 
SEinto Domingo de la Calza
da y su Partido.
Por el presente hago saber: 

Que ©n el robo de apelación de 
juicio verbal civil seguido en 
este Juzgado se ha dictado la 
sentencia cuya cabeza y parte 
dispositiva es como sigue:

SENTENCIA.—En la Ciu
dad de Santo Domingo de la 
Calzada a veinticuatro de agos
to de mil novecientos treinta, 
el señor don Isaac José Medina 
Cariio, Juez do primera instan
cia d© esta Ciudad y su Parti
do, habiendo visto en grado de 
apelaoición los presentes autos 
de juicio verbal civil, seguido 
en el Juzgado municipal de 
Herramélluri, en loa que es 
demandante-apelante don José 
María Azpeítia Salazar, mayor 
de edad, casado, propietario y 
vecino de dicho pueblo y 
demandada apelada doña María 
del Poder Azpeitia Salazar, 
también mayor de edad, so i te 
ra, sin protesión especial y ve
cina de igual pueblo y ©n cuyos 
autos el primero reclama a la 
segunda, la cantidad de eien 
pesetas, aabiendo hecho ésta 
a aquel reconvención de que 
luego se hará mención.

FALLO.—Que debo d© 
confirma y confirmo la sentón- 
ría dictada por ©1 inferior d@

!
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Herramélluri en diez de abril 
del corriente año y en su virtud 
debo de condenar y condeno a 
doña María del Poder Azpeitia 
Salazar al pago de setenta y 
cinco pesetas y un céntimos 
que deberá entregar al actor 
don José María Azpeitia Sala- 
zar, debiendo así bien condenar 
como condeno a don José 
María Azpeitia Salazar al pagó 
de la cantidad de ciento treinta 
y cinco pesetas cincuenta cénti- 
nies por la décima parte de la 
cantidad que cobró del caserío 
de Ybarrazábal; al pago de la 
cantidad; al pago de la canti
dad do setenta y seis pesetas, 
setenta y cinco céntimos por ©l 
impoate de la quinta parte que 
1© correspond® pagar por el 
arreglo de la cueva de Cuzou- 
rrita de Río Tirón; y la canti
dad que s© fije en la rqecuoión 
do sentencia, de contriijuoiones 
pagadas por la demandada; y 
cuyas cantidades las pagará a 
su hermana doña María del 
Poder Azpeitia Salazar, hacien
do est® Juzgado expresa conde
nación de costas de la segunda 
instancia a don José María Az
peitia Salazar, por aparecer 
indudable su temeridad al 
hacer ai i rm aciones complota- 
mente gratuitas, ancaminadas, 
con un exceso do defensa a des
virtuar la acción judicial en la 
búsqueda de la verdad y mali
cia, que este Juzgado estima 
contumaz, al sostener este plei
to como otros quo anto el mis
mo y sus inferiores se ventilen, 
más para defender un mal 
entendido amor propio y enco
nar relaciones familiares que

i para sostener un derecho siem
pre defendible.—.Así por esta 

j mi sentencia definitivamente 
¡juzgando lo pronuncio, mando 
! y firmo.=síIsaaG JoséMedina.=

!
 Rubricado. = Publicación. = 
Leída y publicada fné la ante
rior sentencia por el señor Juez 

I que la suácrib© ®n el día de 
I sn fecha, estando celebrando 

Î audiencia pública.—Santo Do- 
I mingo de la Calzada a veinti- j 
llueve de agosto de rail nove- | 
Traen tos treinta.==Jo8éBmbid.= !

Y a fin de que se notifique ¡ 
por esto medio a la demandada | 
y apelada no comparecida en j 
en estos autos, doña María del 
Poder Azpeitia Salazar, se 
hace la publicación del presen
te edicto ®n el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Dado en óanto Domingo de 
la Calzada a,tres de septiembre 
de mil novecientot treinta.

Isaac José Medina
El Secretario interino.,, 

José Embid. \/'

Gobierno Ciyii
Circular

2076
Persistiendo las causas que 

motivaron la prórroga de las 
vacaciones estivales en las es
cuelas nacionales de esta pro
vincia y crej’endo necesario 
©vitar por los medios que lega

les a mi alcance los perjuicios 
que las extremadas tempera- 
tutas puedan causar en los ni
ños alumnos de tales centros; y 
como quiera que las labores 
agrícolas han de hacer casi 
nula la asistencia, he resuelto 
que, al igual de lo dispuesto 
en las provincias limítrofes, 
den principio las clases a partir 
del día 16 de los corrientes, su
primiéndosela sesiónúnica que 
en años anteriores se celebrada 
hasta esa techa.

Logroño, 6 de septiembre de 
1930. A

El Otíbenador interino.
Fernando Valdés.

ANUNCIOS
EDICTO

Aprobfido por ol pleno de este 
Ayutamiento el presupuesto ordi
nario para el ejerció de i93i, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de i5 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción ai público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Villa verde a i6 do Agosto de 
i93O.

El Alcalde-Presidente, 
Ebaristo Tobías*
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